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la entrega
cados en

de premios a los deportistas más desta-

t\ Uistoria del Deporte Argentino Y que

encargará de Ia selección de

la organización del  desarrol lo

actos programados;

que servirá Para acompañar á

portivas que compitan en e1 ex

gará a las comitivas extranjeras
país;

épocas en nuestro País Y su repercl

internacionales, por su participación

Que es innegable la trascende

actividad deportiva desarrollada a

merosos torneos de P¡imer orden;

rLanza Ne 35.025 (8.M. 18.058);

Por ello,

El Intendente MunícíPal

Que, en consecuencia, en eI Presenf

forman las circunstancias y exigencias

glar la decisión de prestar el auspicio I

ácuerdo con las disposic iones contenidas

y arraigo de Ia
vés de todas las

ón en ámbitos
exitosa en nu-

caso se con-

ue deben re '

equerido, de
la  Orde-

O R,ilEI{ANZAS, DE CRE T O S Y RH S O[,U CIONE S

CT,ARASE ET, AUSPICTO V ADI{ESNON

UNA CONAIEMOBACXON DEFORT'IVA

Buenos Aires,  ? de agosto de 1980'

la nota presentada por la f i rma Konex S'A'

mediante la cual  sol ic i ta e l  auspic io de la

Munici idad de la Ciudad de Buenos Aires a la

real izació de una serie de actos que culminarán con

abarcarán v nte especia l idades,  evento que la em-

presa 1o efect ará en carácter  de adhesión a la cele-

bración del  I

Aires,  y

tenar io de la Fundación de Buenos

Cowsmrn¿lvno:

Que el  Círculo Periodistas Deportivos' que atr)o-

ya su real ización,
los dePortistas Y
previo y f inal de

Que, complementar ente,  es intención de la f i r -

ma Konex edi tar  un

Historia del DePorte

ibro de oro que contenga la

ent ino,  en el  que se anal i -

zará cada una de las vei te d isc ip l inas elegidas Y se

consignarán,  año Por año, todos 1os acontecimientos

sucedidos en mater ia dePor va a part i r  del  año 1901'

publicación que se traducir al idioma inglés Y que

tendrá.  indudablemente,  t r ndencia t tn iversal ,  Ya
las delegaciones de-

r ior  y que se entre-

que visiten nuestro
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,q.PR,UEBASE [,A ESTR{JCT'URA
ORGAI{ICO-FUNCTONAL DE
T,A SECRETIT,RIA DE EDUCACION

Buenos Air'es, ? de agosto de 1980'

Visto el Decreto Ne 4.0?8/?9 (B' M' 16'089), por el

cual  se aprobó Ia estructura orgánico-funcional  de la

Secretar ía de Educación,  Y

Co¡qsmrnervpo:

Que es necesar io ampi iar  d icha estructura en el

área de Ia Dirección de Planearniento Educación

desarrol lando sus niveles de conducción;

Que procede inótuir dentro de la Supervisión Gene-

r a l l a D i r e c c i ó n d e i A d u l t o , c r e a d a p o r D e c r e t o n ú .
mero  3 .033 /80  (8 .  M .  16 .295) ;

Que, asimismo, es oportuno efectuar un reajuste en

eI sector administrativo;

Que con 1o expuesto se pretende lograr una estruc-

tura orgánico-funcional que represente un verdadero

apoyo a1 sistema educativo municipal'

Por ello,

EI Intendente MuniciPal"

-El presente decreto será refrendado por

los señor' Secretar ios de Cul tu la,  de Gobierno y

General  de Intendencia.

Art. 3e - Dése Registro MuniciPaI, Publíquese

en eI Boletín Muni

su conocimiento,  a

creación.

comuníquese y pase' para

la Di lwción de DePortes Y Re-
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DECRETA:

Artículo le - Declárase el auspicio y Ia ad\esión

de la Munic ipal idad de la Ciudad de Buenos $i res
a la entrega de premios a los deportistas más d\sta-

c a d o s e n l a H i s t o r i a d e l D e p o r t e A r g e n t i n o , q u e o r ^
g,ar/lza la ernpresa Konex S.A'C'I'F'LM', con el apo-

yo del Cfrculo de Periodistas Deportivos'

DECBETA:

A r t í c u l o 1 s _ A p r u é b a s e a p a r t i r d e l l 0 d e j u ü o d e
1980 la estructura orgánico-funcional de la Secretarfa

d.e Eclucación de acuerdo con los Anexos I) Estructura'

II) Misión y Funciones y III¡ Cuadro de Dotación del

Personal, Ios que a todo efecto forman parte integrante

del presente decreto

Art.  2s-Derógase el Decreto Ne 4'A7B/7g (B'M'

16.089 )
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Ar t .  3e  _  La  Sec re ta r ía  de  Educac ión  deberá  p ro -

p; ; ; ;  la  cant ida.d ce cargos del  escalafón del  personal

áocente necesar ios en Los niveles s iguientes:

-  Supervis ión Escoiar  c1e Educación del  ACul to

-  Sec re ta r ía  Técn ica  de  Educac ión  Preesco la r

-  Secretar ía Técnica de Educación Especial

Art .  4s -  La Secretar ía de Economía'  por intermedio

de la Dirección de Finanzas,  arbi t rará las medidas pre-

supuestar ias pert inentes para eI  cumpl imiento de lo

dispuesto en e1 ar t ículo 1q'

Art .  5e -  El  p lesente decreto será refrendado por

los señores secretar ios de Educación,  de Economía y

General  de la Intendencia '

Art. 6e - Dése al Registro Municipal, publíquese en

el  Bolet ín Munic ipal  y '  para su conocimiento y demás

efectos,  remítase a la Secretar ía de Educación'  a la

Subsecretar ía de Planeamiento y a las Direcciones del

Personal  y Finanzas.  Cumpl ido,  archívese'

CACCIATORE
Enrique .losé Sanzo

Miguel lVfiere
Secretario General

a/c. Secretaría de Economía

dF Aduanas,  a la Just ic ia Munic ipal  de Fal tas '  a la

f l iv is ión Coordinación Comisiones Asesoras de Mora-

i i f iad con devolución de los ejemplares adjuntos;  curn-

oúAo ,  remi tase  a  l a  Subsec re ta r ía  de  Inspecc ión  Ge-

"dtr l  
para su conocimiento y f ines pert inentes '  Fecho'

ut \ t r íuut . .  Término:  un (1)  año.

\ nicarclo T' E' Freixá

\  Secretar io de Cul tura
I

' \DECRETO
Ns 4.460

I

RESOLUCiON N9 738
t

I
i

DICIANSE DISPOSICIONES ESPECIALES

P,A,R\q, UNA MANZANA

\ nuenos Aires, 5 de agosto de 1980'

Visto\ i  la Carpeta Ne ?.332-DFOC-80' v

Cons{nneNoo:

Oue lds artículos 4'2.3 v 4'3'6 del Código de Planea-

*iento I lrbano prevén el dictado de disposiciones es-

peciales 
'b. 

-u.r"nas de menos de 4"000 mz o cuyas

semirrrrnab de lados opuestos sean inferiores a 62 m o

72 m, resPPctivamente;
Que ta \ot ici tud que origina la carpeta citada es

eI primer lermiso de obra relat ivo a la manzana en

q.ru ." enc\entra ia parcela de 1a cal le Yerbai 5239'

Por ello, atento lo dispuesto por Orclenanza Ns 34'123

(8.  M.  15.746) ,

CALIF'ICASE UI{A PUtsLICACION

r  Buenos Aires, 7 de agosto de 1980

El Presidente d.el Consejo de Planificación Urbana

RESUELVE:
\

Art .  la -  Las bareelas de la Manzana 60 A'  Sección
.  . L

95, Cir'cunscripci{n 1, delimitada por las calles Yerbal'

Vi rg i l io ,  v ías del  F ' .  C.  N.  Sarmiento y Lope de Vega

no están sujetas ai r 'cumpl imiento de ninguna Línea de

Frente Interno ni  üínea Interna c le Basamento '  s iéndo-

les aplicables todasr las restantes disposiciones de Ia

Sección 4 del  Códigb de Planeamiento Urbano'

Art. 2s - Regístresb, publíquese en el Boletín Muni-

cipal, notifíquese aI r\currente por medio de la Direc-

ción Mesa General de\iEntradas y Archivo y remítase

a la Dirección de Fis'Slización de Obras y Catastro

para su conocimiento V\emas efectos '

Arquitecto \sé Manuel Felipe' Fastor
\rPresidente

Consejo de'if lanificación Urbana
\

RESOLUCION NS 960

DICTANSE DISFOSICIONES ESFECI.A.LES
PARA UNA MANZA,NA 

't,.

Buenos Aires' 6 db\ agosto de 1980'

Visto 1a Nota Ne 2.?00-DFOC-80, V\t

CoNsmsRANuo: 
\

Que 1os artículos 4.2.3 y 4.3.6 d'el C{iSo de.Pla-

neamiento urbano prevén el dictado de diFposiciones
\ _

Visto'\ l  Expediente Ns 47.738/80 en el que obra

copia del Acta Ne 1.488 de la Comisión Asesora para

ia Calificación Moral de Impresos y Expresiones Plás-

i i"ur; atento a las determinaciones del Decreto nú-

mero 1i5/58 (8.M. 10.772 - AD 780'4/7) v su rnodifi-

catoria Ordenanzg Ne 33.266 (B'M' 15'419 - AD 780'1)

y en uso de las fqcultades acordadas por Ordenanza

Ne 25.?02 (8.M. 14.0S7 - AD 123.1),

El Secretario de Cultura

RESUELVE:

Artículo ls - Cali f ícase como nfnmoralo de acuer-

do con 1o preceptuado en el artícuIo 5e, inciso b) del

Decreto } is 115/58 (AD 780.6) la"revista t i tulada "El i te
fnternacionalo, N9 21, correspondiente al primer tr i-

mestre del año 1980, editada en Francia por Redaction

et Curríer X, €rl  consecuencia, prohíbese su venta y

circulación, quedando facuitada Ia Inspección General

para efectuar 1os procedimientos pert inentes en cual-

quier local en que se hal lare en circulación' venta o

depósito y para requerir el auxilio cie la fuerza pú-

bl ica en caso necesario'

A r t . 2 9 - R e g í s t r e s e , c o m u n í q u e s e a l a S e d r € . t a r í a
General para su publicación en el Boletín Munibipal

y su dituiión por la prensa, a la Policía Federal' a 1a

biréccion d.é Defensa Nacional de la secretaría de

Estado de Comunicaciones, a la Dirección Nacional


